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CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
ARTICULO 136 LEY 1437 DE 2011 

 
 

EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-01555-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: DR. OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS  
AUTORIDAD: ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
OBJETO DE CONTROL: DECRETO NO. 009 DEL 4 DE MAYO DE 2020, 
MEDIANTE EL CUAL SE EFECTUÓ EN TRASLADO PRESUPUESTAL EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE PUENTE ARANDA, PARA SU RESPECTIVO CONTROL INMEDIATO 
DE LEGALIDAD. 

DECISIÓN: SENTENCIA 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de fecha dieciocho (18) de febrero de 

dos mil veinte (2020), se PUBLICA la presente decisión a través del portal web 

de la Rama Judicial, y de la Alcaldía Local de Puente Aranda.  

 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 

SECRETARIA 
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